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CUANTIA:S/.310'000.000,00

|

QuirozyDE. enero _ DE1989

A cargo delos Protocolos de los Notarios Dr. Olmedo del Pozo D.

y Dr. J. Vicente Troya Jaramillo.
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le ciudad de San Francisco de Yuito, Cepitel de la Repú-

, blica del Ecuador, e los Veinte y cuatro díss del mes.
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meo] FORMA DE ESTATUTOS SOCIALES nueve, ante mí Locto-l

Solines DE LA COMPAÑIA DENOMINADA ve Ximena Moreno de|

me ¿|ARMCOPAXT SOCIEDAD ANONIMA Solines, Netaris Se-

a OTORGADO POR EL SEÑOR JUAN gunde del Cantón Qui-

Pm o ANTONIO MARQUEZ GOMEZ,  GE- to, comparece ale

| | RENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA celebreción de la preW

nl DE :- S/. 190'000.000,00 sente escritura públi

sl A :- S/. 500'000.000,00 ce de otorgamiento de|

el AUMENTO: S/. 310'000.000, ose un contrato de sgumen-

Ñ - 1 DÍ > copias o to de cópital y refor,

z sl me de estatutos socilaw+

" 56 | les, el señor Don -

a Juen Antonio Mérquez Gómez, de estado civil casado, de

sel profesión ejecutivo, en su cslided de Gerente Generaly

en | Representante Legel de la compañía anónima denominada -
 

ARMCOPAXI SOCIEDAD ANONIMA y edemóás, debidamente sutori-
 20

zede por la Junta General Extreordinaris Universal de Ac-
 21 |—

 

. cionistaes de la mencioneda compañia, según se acredita

con el nombramiento y Acte que en copias debidamente cer-
 13 —

tificedas, se ecompaeñan a la presente escritura públice
 24

come documentos besbilitentes.- El señor compareciente
 25 |—

2 , €s de necionelidsad estedounidense, ¡inteligenteeneli-

dioms cestelleno, domicilisdo en este ciuded de Quito,

 

   a. mayor de edad, legalmente cep8z peras contratar y con-
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treer obligeciones, 23 quien de conocerle, doy fe; y me 

solicite que eleve s escrituras pública el contenido de 

la presente minuta:- "SENOR NOTARIO :- 

En el Registro de Escritures Públices e su Cargo, sÍírve-
  

se héecer conster une que contenges el gumento de capitel 

y referma de estatutos socieles de la compañia denomina-
  

de ARMCOPAXI SOCIEDAD ANONIMA, con arreglo e las siguiend-
 

tes cláóusulas:- PRIMERA .- COMPARECIEN,  

TE .-: Comperece el señor Jon Juen Antonie Márquez Gé- 

mez, de nacienslidad estedeunidense, casywdo, de cin-
   

cuenta y siete años de edad, de ocupación ejecutivo, les 

gelmente residente en Ecusder, - en su calidad de Gerente
 

General y representante legel de la compañia ARMCOPAXI 

SOCIEDAD ANONIMA, según consta del nembramiento inscri- 

to que se scompeña, debidamente sutorizedo por la Junta  

General Extraordinaria Universel de Accionistes, Cele-
 

brads el día jueves diez y ocho de Agosto de mil novecien- 

tos ochents y echo.- SEGUNDA, ANTECE- 

DENTES.- UNO.- Por escriturapúblics, otor- 

gede ente lea Neterioa Segunda del Centón Quito,  vectora 
 

 
Ximena Mereno de solines, el echo de Agosto de mil nove+
  

cientos echeita y tres, aprobada mediante Resolución nú-» 

mero doce mil seiscientos treinte y cuetro de Veinte y 

 

nueve de Agosto del misme añe, expedida por el señer E-

conomista Gilberto Nobos Montalve, Superintendente de
 

Compañías, encargado; y legelmente inscritaenel Re- 

gistro de le Propiededdel cantón Latacunga en Agosto
 

  treinte de mil novecientes ochente y tres, u fojas treind-
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te y oche y siguientes, bajo la partida número cincuen-

te del Registro Mercantil, se constituyé legalmente la

compañías ARMCOPAXI SOCIEDAD ANONIMA, con un cepiteal de
 

 

cientocincuenteydos millenes quinientes mil00/100su-»
4 ms

cres ( S/. 152'500,000,00 ).- DOS .- Por escriture

  

3, Ximena

“sreno de Sho 

Lat . . . . , E . :

Solines Pública otergade ente la Neterio Segunde del centén qui-
¿TARIA 2a, o
 

to Docters Ximena WMereno de Peolines el tres de Octu-9 ,
 

el bre de mil novecientos ochenta y cinco, e inscrita en
 

el Registre de lúa Propieded del cantón Letecunga, 8 fo-|
 

10 jes ochente y tres y siguientes, bsje la pertida número|
 

sesenta y une del ffegistro Mercentil en Noviembre veinte|
 1 j—

sol y des del mismo añe, se reslizó el primer aumento de ca+
  

pitel de ciento cincuenta y dos millones quinientes mil
 13 |—

 

sal 00/100 sucres ( S/. 152'500.000,06 ) a ciento nevente mi.

llones 00/100 de sucres ( S/. 190'000,000,ee ) y la con-

 

 

secuente reforma de les Estatutes Sociales.- TRES .-

La Junta General Extraordinsria Universal de ¿ccionistasj
 

celebrada en esta ciuded de Quito el días diez y eche de|
 

pa Agosto de mil novecientos ochente y ocho, e«ecerdé el eu-|
 

20 | mento de capital secial en trescientes diez millones -— |

00/100 de sucres ( S/. 310'000.000,08 ), es decir, que

 

 21 |—

se eleve el capitel secial e le suma de quinientos mille+
 22

nes 00/100 de sucres ( S/. 200'000.000,08 ) y se refor-
  

men los Estatutes Pocisles en el ertículo séptimo, fea-
 

cultando al señor Gerente General pre el otorgamiento
 

=
P

de_la correspendiente escriturs públice.- TERCE--_
 

RA. DECLARACIONES :- Con estos antece-
    yNYSN / dentes, el compsreciente declara:- UNO. Que se eu-|

  



o
€
3

ma
lo

nó
o
s

a
]

a
0
3

2
5

Y
m
á

L
i  

mente el capital social de la compeñia, en la suma de
 

TRESCIENTOS DIEZ MILLONESDE SUCRES (S/. 310'000.000,08)  

y que diche sumentohasido suscrito y pagado en su tota+  

lided en la formaestablecidapor la Junta General Lxtre+  

erdineria Universel de aÁaccienistes de Ageste diez y oche
 

de mil novecientos ochenta y eche, que consta de la ca-
 

rrespendiente Acte.- DOS .- Que se reforma el Lbste-
 

tuto Secial de ARMCOPAXI SOCIEDAD ANONIMA, en los térmi+
 

nos que consten de la mencionade 4cte de Junta General  
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pere der velorlegel as lo sprebede por le Junta General_ 

Extreerdineris Universel de Accionistes de Agostediezy  

oche de mil nevecientes ochente y oche, dicha Acta la 

eleva a escritura públice, pera cuye efecto presenteu- 

 

ne cepis certificeda de -ls misme.- Firmede).- Vector

Miguel Falcení Puig.- Metrícules número mil sesente y
 

seis".- Hastaequí la minuta que queda eleveda a escritu+
  

ra pública con tedo el valor legal.- Para su celebración
 

se observaron los preceptos legales del ceso;yleídaque
 

fue integremente 8l comparecientepormí le Netarig, se 

retifica en todes y cada una desus partes y firma conmi+
 

  
 

go en unidad de scto, de todo lo cual, doy fe.- Firme+

do).- Señor Juan ántonio Merquez Gómez.- Cédula de I-
   

dentided número diez y siete uno cero cero siete mil se-
 
 
 

 

 

 

tecientos Veinte y nueve guión seis.- Cédula Tributeriea

número cero cero mil trescientos cincuenta.-La Notaria,

Firmado).- Voctore Ximena Moreno deSolines'".-"e agrey
  
 

gen 8 continusción los documentos habilitentes que son:-  
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NOMBRAMIENTO 7.
 

Quito, 24 de marzo de 1988

Señor

JUAN ANTONIO MARQUEZ

Presente

De mis consideraciones:

El Directorio de la Compañía ARMCOPAXI S. A., en sesión realizada el día

24 de Marzo de 1988, resolvió prorrogar su nombramiento de Gerente Ge-
neral de la Compañía por un año más, a partir del lro. de abril “de 1988.

Los datos relativos a este nombramiento son los siguientes:

1. Fecha de otorgamiento: 24 de marzo de 1988 .
2. La compañía se denomina ARMCOPAXI S. A., el cargo es de Gerente Ge-

neral, el nombramiento se otorga a favor del Sr. Juan Antonio Márquez.
3. La resolución del Directorio que efectúa este nombramiento fue tomada

el día 24 de marzo de 1988.
4. El período de duración del cargo es de un año, O hasta que se :reuna

la próxima Junta General Ordinaria de Accionistas.
5. A usted le corresponderá ejercer la representación legal de la Com-

pañía, de conformidad con los Estatutos Sociales, los cuales constan
.en la escritura de Constitución de la Compañía, otorgada el 8 de A-
gosto de 1983, ante la Notaría Segunda del Cantón Quito e inscrita
en el Registro Mercantil del cantón Latacunga el día 30 de Agosto de

- 1983.
6. El Directorio de la Compañía autorizóa.¿aésuscrita como Secretaria

Ad-Hoc del mismo, para otorgar el preséñte nombramiento.

AT
4sra. Silvia Guamán

SECRETARIA  AD-HOC

ACEPTACION: Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía ARMCOPAXI
S. A., para el que he sido elegido, por un _año más.

 

  

 

Quito, 24 de marzo de 1988

NÓ ud
SR. JUAN,ANT NI MARQUEZ

 



TIFICO:Que con esta fecha se ha inscrito el Nombramiento que antecede,
en esta Oficina del Registro de la Propiedad,a fojas 56 y vuelta,bajo
la partida número 66 del Registro Mercantil llevado en el presente año
latacunga, Julio veintidos de mil novecientos ochenta y ocho.—

 

El Registrador
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RALON Lk IROTOCOLIZYACION: - Á petición del Loctor higuel

Falcorníi, protocoliso en mi Pegistro de Lscrituras lúbli-

cas del ¿no en Curso, en una foja útil y cn esta Jeche ,

el Nombramiento de Gerente General, que otorea Compañia

+ . ,Armcopaxi 5. * a favor de selor Juan ntonio —arquez.

Quito, a veinte y cinco de Julio de mil novecientos ochen-

ta y ocho.- firmado).- loctora XAimena horeno de Solines.-

Notaria 5egunda.,

Se protocolizó an-

te mí y en fe de cello confiero esta NOVENA copPr1ls,

firmada y sellada en uito, a velinie y cinco de Julio de

mi1d novecientos ochkento y ocho,

bel>

| LRA. XIMENA MODENOLESOLINES

4
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE

ACCIONISTAS DE ARMCOPAXI S.A.

ACTA DE LA SESION REALIZADA EL 18 DE AGOSTO DE 1988

a.

En la ciudad de Quito, a los 18 días del mes de Agosto de 1988,

se reúnen los accionistas de ARMCOPAXI S.A., bajo los requisi-

tos de ley y las deliberaciones de la Junta que a luego se men-

cionan:

De manera previa, y de acuerdo con el Art. 21 del Reglamento de

Juntas Generales, a continuación se refiere la información corres-

pondiente:

1) DENOMINACION: ARMCOPAXI S.A.

». 2) LUGAR Y FECHA DE CELEBRACION DE LA JUNTA:

En las oficinas de la Compañia en la ciudad de Quita, ubicadas

en la Avenida Amazonas No. 3655, habiéndose iniciado la Junta este

dia 18 de Agosto de 1988 a las 10H00.

pa 3) PRESIDENTE Y SECRETARIO:

En ausencia del Presidente titular de la Compania, preside La

reunión el Sr. Dr.Dri. JUAN CARLOS BUSTAMANTE, y actúa como Secreta-

rio el Sr.Sn. JUAN ANTONIO MARQUEZ, Gerente General de la Empresa.

4) LISTA DE ASISTENTES Y QUORUM: )
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Pá. No. 2

ACCIONISTA CAPITAL PAGADO No. de Votos %

1.7 ARMCO INC., de Middletown 96'900.000,00 193.800 51,00
Ohio,U.S.A., representada

por el Dr. Rogue Bustamante

2.7 COMPAC S.A. Representada 92.477.000,00 184.954 48,67
por el Ing. Carlos Riumalló

3. ING. MAURICIO MORENO 453.500,00 907 00,24

4.7 SR. SERGIO FERNANDEZ, 56.500,00 113 00,03

representado por el Ing.

Mauricio Moreno

5.7 ING. CARLOS RIUMALLO 56.500,00 113 00,03

6.- INAVALD C. LTDA., repre- 56.500,00 213 00,03

sentada por el Dr. Sebas-

tián Valdivieso

TOTAL 190'000.000,00 380.000 100,00

ACEPTACION PARA REUNIRSE EN JUNTA GENERAL

EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS:

El Sr. Gerente General, expresa que se ha permitido comunicar a los señores

accionistas para que asistan el dia de hoy a la reunión de Junta General

Extraordinaria de ARMCOPAXI S.A., para tratar sobre la posibilidad de ele-
var el capital social de la Compañia y dejar sin efecto lo resuelto en la

Junta Universal Extraordinaria de Accionistas de Julio 13 de 1987, infor-

mándoles que en caso de que se encuentre el 100% de capital social se 1ns-

talaria la Junta con carácter de Universal.
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Pág. No. 3

En ausencia del Presidente titular de la Compañia, la Junta resuelve

designar al Dr. JUAN CARLOS BUSTAMANTE como Presidente ad-hoc.

El señor Presidente ad-hoc, una vez que ha constatado que el 100% del

capital pagado de la Compañia está presente, acogiéndose al Art. 280 de

la Ley de Compañia, declara a esta Junta como Universal siempre que los

accionistas resuelvan así aceptarlo y tratar sobre la propuesta del Sr.

Gerente General.

La Junta delibera sobre este punto y por unanimidad, resuelve instalar-

se en Junta General Extraordinaria Universal.

5) PROPUESTA A LA JUNTA:

, PRIMERA: Aumento de Capital y Reforma de Estatutos.

; El señor Gerente General informa a la Junta que existe un acumulado

”, de S/. 305'926.582,22 sucres, por concepto de Superávit por revaloriza-
ción de activos, y S/. 37'512.539,89 por Reserva Legal.

Adicionalmente, expresa que la Empresa no tiene pérdidas a ser enjJu-

«gadas con el superávit acumulado, y que el único destino que puede darse

es la capitalización de dichas cuentas.

En consecuencia propone que de la cuenta de superávit por revaloriza-

ción de activos se tome la suma de S/. 300'D00.000,00 y de la cuenta de

Reserva Legal, la suma de S/. 10'000.000,00, totalizando S/. 310'000.000,00

con lo cual, el capital social de la Empresa se elevaría de S/. 190'*000.000,00

a S/. 500'000.000,00 de sucres.

SEGUNDA: Acta de Junta Extraordinaria Universal de Julio 13 de

1987.

Por otro lado, el Sr. Gerente General, expresa que en caso de

ol
p
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que sea aceptada su propuesta, se deberia dejar sin efecto la resolu-

ción tomada en la Junta Extraordinaria Universal de Julio 13 de 1987.

6) DELIBERACIONES Y RESOLUCIONES DE JUNTA:

Los señores accionistas, luego de deliberar sobre la propuesta

del Sr. Gerente General, acogen por unanimidad de votos dicha pro-

puesta, y en ejercicio de las atribuciones que les confiere la Ley

y los Estatutos Sociales,

RESUELVEN

1.- Aumentar el capital social de ARMCOPAXI S.A. en la suma de tres . “'

cientos diez millones de sucres (S/. 310'000.000,00), con cargo a las a

siguientes cuentas: *

1- Superávit por Revalorización de Activos: S/. 300'000.000,00  .*

2- Reserva Legal: 10'000.000,00

2.7 Que este incremento de capital sea suscrito por todos los accio-

nistas de la Compañia, a prorrata de sus porcentajes, que se reflejan en

el siguiente cuadro de integración de Aumento de Capital que a continua-

ción se expresa: a,

COPIA CUADRO DE INTEGRACION DE
CAPITAL= ADJUNTO

3.- Disponer que se reforme el Estatuto Social en su Articulo Séptimo

debiendo decir lo siguiente: "Artículo Séptimo; Capital Social.- El

capital Social de la Compañia es de S/. 500'000.000,00 dividido en un

millón de acciones ordinarias, indivisibles y nominativas de S/. 500 cada

una.

4.- Autorizar al señor Gerente General para que suscriba la correspon-

diente escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos, as!

como para que realize todo cuanto sea necesario para su legal perfecciona-

miento. 1 .
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5.- Dejar sin efecto lo resuelto por la Junta Extraordinaria Universal

realizada en Julio 13 de 1987.

7.7 APROBACION DEL ACTA DE JUNTA GENERAL:

Por no haber otro asunto a ser tratado, la Presidencia concede unos

minutos de receso para la redacción del Acta de la Junta General Extraor-

dinaria Universal deaas la misma que es aprobada por unanimidad

de los, ,acftiomstas present qu

de4dla 11h27

Dr Juan

representan el 100%

 

Presidente ad-hoc

7

     a ricio Moreno

 

Quito, 18 de Agosto de 1988

el capital social

al
árquez

   

  Juan António

Ing. Carlos ama
COMPAC S.A.

 

  
ergio Fernández

ab.
Dr. Sebastián Valdivleso, por

INAVALD C.LTDA.

Sao)

có FIEL
CERTIFICO RUE YA PRESENTE ES

COPIA DEL ORIGINAL



CUADRO DEINTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL DE ARMCOPAXI S.A.

 

 

 

 

 

 

 

 

ACCIONISTA CAPITAL PAGADO % Superávit Revalorización| RESERVA LEGAL ¡AUMENTO CAPITAL; NUEVO CAPITAL

1 ¡ARMCO,INC. 96.900.000,00| 51,00 153.000.000,00| 5.100.000,001158.100.000,00| 255.000.000,00

2 |[COMPAC SA. 92.477.000,00]| 48,67 146.010.000,00/ 4.867.000,00| 150.877,000,00| 243.354.000,00

3 ¡MAURICIO 433.500,001 0,24 720.000,00 24.000,00 744.000,00 1.197.500,00
MORENO

4 |SERGIO 56.500,00 0,03 90.000,00 3.000,00 93.000,00 149.500,00

FERNANDEZ

5 ¡CARLOS 56.500,00| 0,03 20.000,00 3.000,00 93.000,00 149.500,00

RIUMALLO

6 [INAVALD C. 56.500,00 0,03 90.000,00 3.000,00 93.000,00 149.500,00

LTDA.

7 [TOTAL 190,000.000,00/100,00 300.000.000,00: 10.000.000,00/310.000.000,00, 500.000.000,00      
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PROTOCOLTZACION-RESOLUCION N2 75
Ministerio de Industrias, Comercio e Integración

o a favor del :
ESue Sr. Mauricio Moreno Rojas soYe9 7008

DÍ copia REPUBLICA DLL ICUADOR
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION

 

75

RESOLUCION  N%2 (

EL SUBSECRUTARIO DE COMERCIO, DEL MINISTERIO DE _INDUS-
TRIAS,  COMBRCIO E INTEGRACION.

EN USO DB las facultades que le confieren log Decretc3
Supremos Nos. 789, de 11 de Septiembre de 1.975, y  -
1875, de 27 de Septiembre de 1.977; y,

j VISTOS: el Decreto Supremo 974, de 30 de Junio de 1971
reformado mediante Decreto Supremo NY 900-A, de 10 de
Noviembre de 1.976, la Meclaración N% 80, de 6 de Eng
ro de 1.978, efectuada por el señor MAURICIO MORENO  -
ROJAS, de nacionalidad chilena, la solicitud y la docu
mentación correspondiente que reposa en low archivos -
de este Ministerio, |

 

RESUELVESs

AUTORIZAR al señor MAURICIO MORENO ROJAS, de nacional¿
dad chilena, residente en el Ecuador en forma legal, -
según lo ha demostrado fehacientemente, poseedor de la
Visa de Inmigrante 10-V, otorgaúa el 27 de Mayo de 1975,
por el Ministerio de Relaciones Exteriores, para que -
invierta con el carácter de Inversioniuta Nacional, en
la constitución, aumentos de capital, compra de accio-'
nes, participaciones o derechos de compañías constitu-
¿das o por constituirse en el Ecuador.

El señor MAURICIO MORENO ROJAS, que tendrá la calidad -
-de inversionista nacional, conforme al Régimen Común de

- Tratamiento a los Capitales Extranjeros y sus Reformas,
- hará uso de la presente autorización las vecus que £us
re necesario para lo cual, en cada ocasión, presentar
copia protocolizada de costa Resolución, conferida por
el Notario Público,

DISPONER que la presente Resolución sea protocolizada -
en una de las Notarías Públicasdel País.-- COMUNIQUE-
SE.- Dado en Quito, a treinta..y..wo,.de. Enero.-.

de..1278.,. (firmado) G. Cartagena A..- Dr. Guillermo
Cartagena Almeida, Subsecretario de Comercio e Integra

ción Encargado.-- CERTIFICA.- (firmado) A, Naranjo.-
ARTURO NARANJO, Director Administrativo Financiero",==-

RAZON DE PROTO=-=

 
 



COLIZACION: Con esta fecha y en una foja útil,

protocolizo en el Registro de escrituras de la

Notaría Décimoseptima de este cantón, actualmen

te a mi cargo, la Resolución que antecede.----

Quito, Enero treinta y uno de mil novecientos

setenta y ocho.-- El Notario, (firmado)Dr. J.

Campos Des.» (Sigue un sello)"momo ,

Es flel y CUARTA COPIA CERTIS.

FICADA de la Resolución que antecede, protoco

lízada hoy, ante míf y, en fo de ello, la con»

fiero sellada y firmada, en uitos a treinta y

úno de Enerp de míl novecientos setenta y ocho.

ogro ,
LO [ MD Fuico
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PROTOCOLIZACIO ON

ez 5NES REPUBLICA DEL ECUADOR
A MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACIORVE9 yGOO 9

RESOLUCION No 25

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO DEL MINISTERIO DE TNDUSERIAS,
COMERCIO E INTEGRACION 37? 14.

.

EN USO de las facultades que le confteren los Decretos Supremos
Nos. 789, de 11 de septiembre de 1.975; y 1875, de 27 de septiem
bre de 1.977; y,

VISTOS el Decreto Supremo No. 974, de 30 de Junto de 1.971, refor '  “
mado mediante Decreto Supremo No. 900-A, de 10 de noviembre de =- .
1.976, la declaración No. 508 de 5 de enero de 1.979, efectuada -
por el señor SERGIO FERRANDEZ CARRANZA, Ta solicitud y documenta-
ción que reposa en los archivos de este Mintsterlo,

.
4

RESUELVE:

AUTORIZAR al señor SERGIO FERNANDEZ CARRANZA, de nacfonalidad chi
lena, residente en el Ecuador en forma legal, según lo ha demos--
trado fehacientemente poseedor de la Visa de NO INMIGRANTE Catego
ría 12-VI, Registro No. 15-50-22276, para que invierta con el ca-
rácter de inversionista nactonal, en la constitución, aumentos de
capital comnra de acctones, participaciones o derechos de compa--
ñfas constitufcas o por constitulrse en el Ecuador.

El señor SERGIO FERNANDEZ CARRANZA, que tendrá el carácter de in-
versionista nacional en los ténmminos del Régimen Común de Trata--
miento a los Capitales Extranjeros y sus Reformas, hará uso de la -
presente autorización las vecus que fuere necesarto, para lo cual

- en cada ocasión presentará copla frotocolizada de estaResolución — A
paa conferida por Notartc Público.

Dispongr que la presente Resolución sea Protocolizada en una de -. E
las Notarías PGblicas del Pafs.

COWÚNIQUESE.- Dado en Quito, a 15 de puto de 4.7 19.-

+
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-ZON DE PROTOCOLIZACION: 11 di de boy, en el Registro de Lscri tu

os Públicas de la Notaría Décimo Primera del Cantón Quito, «a mí,

PEO, en una foja útil protocoliyzo el documento que antecede.- --

ito, ddiecisiete de enero de wil novecientos setenta y nueve,--

“yvmado) Doctor Rodrigo Salgado Valdez, Noturio Décimo Primero del

-ntón, ¿Sigue un sello.-

se protocolizó ente el -

Notario Doctor Rodrigo Salgado Valdez , cuyo archivo se en-

cuentra actualmente a mí cargo , en fe de ello confiero es-

ta DECIMO TWRCoÓRÁ Copia Certificada , firmada y sellada ,

en Quito a cuatro de agosto de mil novecientos ochenta y --
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|
. DE RESOLUCION NUMERO 560 o pi

- Noe00800:
, OTUNCADA POR +» |

Er MINISTERIO DE INoUSTRIAS,
4 a .- —||

. COMERCIO E INPZXGRACION |
”

A FAVOR DEL :
o

7 SENOR CARLOS ZUCENIO *
q

.- ”4 "a yrraya s. ?

a RIUMALIO  —CGUnnUCHACGA $
¿
|

o CUANTIA 3 INDETERMINADA |

Ughygoy.g1gHgtrg Ron on giga al¿ROA |

10
/ A

1 K =XPUBILICA Dz ECUADOR. - HIdIstE-

RIO DE IXNDUSPRIAS , COMERCIO E INTEGRACION . 1150
12

LUCION RUN eno CINCUENTA Y DEl. -= == -
173

, EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO DEL MINISTERIO DE INTUZS+ |
1

15 TRIAS COMERCIO E INCEGRACIÓON ., - EN USO delas fa *
a - o

culiades cue le ronfierca los decretos Suprenos números
¡LON O ua me Dn

setecientos o.henta y nueve , de oxce de Seytienzbro de
17 -- O Ae

,

an 31 noveciontos sotenta y cinco, Yi Mi ockvelentos Ye |

teataÍcinco da veínto y siate de Suptiuubre de Mili»
iD,

:

, AÁvecientos geventa y sileto :; y y » VISTOS 3 el- |
20 z !

1

Zi Decreto Supremo novecientos setenta y cuatro , de troin |
e E

ta de Junio de Mí1l novecientos egotenta: y uno , reforma

do medianto Decreto Supremo número novecientos -= A la

+

Díez de Novienbro de Xil novecientos setenta y s3eís la

declaración númera setenta y dos de cuatro de Enoro ds

Mil nove-cientos setenta y ocho , eféctuada por ol £0-

ñor CARLOS EUGENIO RIUMALÍO GURRUCHACA» da nacioñalio.-

2% dad chilona , la solicitud y la documentición corrac=-
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DR. RODRIGO SALGADO) VALDEZ
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, -Quito , a veinte de Enero de x11 novecientosLA

2 ( Fírmede ) Dochor Rodrigo Salguda Valiuaz,- Rotaerín Decino -

Primero del Centén .- Sigue un sello ».”
3 -

, .

5

Se protocolizó ante -
AS

, mí, en fe de ello confiaro esta DECIMO TERCERA

COP1A CERTIFICADA FIRMADA y sellada en Quito a veinte y dos -
a

o de Abríl de mil novecientos ochenta.

10

21 ) , Ln7

12 Y: - y

DOETOR/RODRIGO SALGADO,VALDEZ
13 A A

NOTARIO DECIMO PRIMERO

14 o AON
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REPUBLICA DEL ECUADOR

“a MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA

¿A
RESOLUCION MN.

o 41

EL SUBSECRETARTIO DE COMERCTO EXTERTOO E TATUCRACION DEL MIMISTERTO VE
INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACIÓN Y PESCA,

VISTOS el Tecreto N. 3049 de 6 de julio ce 19£7, publicado en eL
Regstio O4cA4OL. N, 723 ae 7 ce julio de 1987, medirte el
cual se pone en vigencia en La República del Enuador la -
Decisión 220 de La Comisión del Acuerdo de Caniagena, efe-
rente al Rég.ónen Coain ae Tratamiento a Los Capitales -
Extranjeros y sobre barcas, Patentes, Licencias y Regalías,
Las Resoluciones ¡Linisteniales Nos. 466 de 21 de junio de -
19835 y 79% de 29 de agosto de 1985,2asolicitud y La documen
tación praesentadas; Y, _

EN USO de Las avmibuctones que Le conédarre eL Denrato Ñ. 2095 ae -
tó ae quecto de 1957, publicado 2n 2£ Vegisióno DECC4AL HN. 735

Lsúe 2% de jutto de 1987,

PESODIVE

AUTORIZAR a La Compañía AMLO TNC., de naciomibidad 23tiourúdense pu
que con el oviuictar de ¿aversión extranjera dísncola Lauterta

Za sauna de céento cónevente y ocho mi2fones cLen mó. aunies [(S/. - “
158'*109.900), cua cargo Y LoS HUDnOSs Deseos Lanas y Superávit pot -
Revatorízación de Activos, en el amwmento de caonctal que en este sentído
va a snentizar La Comporía ÁRMCOPAXT S.A., conforme Lo resuelto por La -
Junta Seneral. Extrordinaréa Universol de Accionistas de 15 de agosto de
1988.

11, rf 1

La Cormpañta ARUCOPART S.A.) con el pescaarmento de 5/.270/000.090
ol ya A y a ¿

tendrá e capital social «c S/, 5901 9069.000, «de Los cute £/. 2355'000.0090

AYTO

que Lepesentar eg 515 delmod comióAAAJe ADAAÓN EXASL dAMLO>
ta, pot Lo que La comparítz Lenata artderred de empresa EXTRAMNTERA on Los
2émiinos de La Decisión 220 de LiComisión daAcro e Colcllgera.

La inversión extranjera dínecta «utorizada deberá regiatinise en eL Banco
Central del Ecuador. y una copía de dicho 1e3g/£sino nemitía a este Pontago-
Lío.

La Compañía ARMCOPAXT S.,A,, no PIELAppa de £as ventajas derocdurdas del -
Programa de Léíberación del cuenco de Cortegecna, aL ampare de Lo despues
Lo porn CL ASC. 25 de La Denisión 220 y ol Ant, 55 del. Denweto NM. 3095 de
28 de julio de 1987, en dal véociud, se lega són efecto La olbfigntonedad
de suscribir el Convento de Transformación nespectivo entre La cífada  -
compañía y el Ministento de Industicas, Conencio, Integración y Pesca, al

aeo

aaeia

2

A



 

REPUBLICA DEL ECUADOR

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA:

8060012

2.

que 5£e repfeere el ¿nndiso encito de la Resolución “LOsteria N.466
de 21 de junio de 139063, Y, el ¿noíso tercero de fa Resolución -
inisderdal NM, 798 de cgosto 29 de 1985

COMUNIQUESE, Uddo en Yutio, a

CERTIFICA :

ÑO COPIA LO CARA
AA

Cs MOM) HZElA, Galloseh A c data, Y rr

Cuota Mauiona; EsnrMAlv Y tos
' ELpos

ya Gi Oppracoaada
" AU,

  Tbusta “Diguez de La Plata,
ARTO DE COMERCIO EXTERIOR E *

INTESRACION.

   

  
SUIS  

 

 

 

  



IIV

 CERPÍFEICO:- Que de conformidad con la feculted provis-

ta en ol Artículo primero del Vaecroto número dos mil

trescientos ochenta y seia, publicedo en el Rogilatro

Oficial número quinisutos sorento y custro, del doco

do obril de mil novecientos setente y ocho, que empllió

ol Artículo dies y ocko de le Ley Noteriél, ol docu-

rento que antecedo es iguel e su originsel que ne fue

presentedo.- Persa cunplir con les disposiciones erri-

obe indicedes, ¡guerdo en mi Protocolo copia auténtico:

de dicho documento.- Quito, e Vente y cuatro de e-

nero de mil novecientos ochenta y nueve.- 'irmovdo).-

Doctora Ximene Moreno de Solines.- Noteria Segunda -

del Centón «quito. - (Hey un sello)" .-

RAZON DE PROTOCOLIZACION:.- A petición de perte into-

resede, protocoliszo on ni Rogistro de Escriturea Pú-

blices del eño en curso, en dos f£oges útiles y en 03-

te fecha, le Resolución No. 41 del Ministerio de In-

fustriss, Comercio, Integreción y Posce en favor de

le Compeñíe ARNCO INC, que entecedo.- Xuito, 8 voin-

to y cuatro de vsnero de mil novecientos ochente y nuo-

ve. Yirmado).- Joctora Ximena Moreno de Solines .-

a

Noteris Segunda del Cantón «uito.- ( £ continueción

o z e] a “” *.. Z -

se encuentre impreso un sello de la Koteris, en el mis-

mo Que se lee:- Loctore Ximens Moveno de Solines.— No-

terie Segunds.- «uito —- Ecuador )".-

 



soe g 60013

tocolizó ante mi; y en fe de ello, confiero la pre-

sente copisz certificada, firmadas y selledea en Quito,

ae veinte y cuatro de enero de mil novecientos ochente

y nueve.- Firmedo).- Doctors Ximens Moreno de Soli-

nes.- Noteris Segunds.- (Hey un sello)".- Enmendado:

S/. 310'000.000,00 - Vele.- KE,

Se otorgó junte mi; y en fe de

ello, confiero esta SEGUNDA COPIA, firmada y se-

llada en quito, e veinte y cinco de enero de mil no-

vecientos ochenta y nueve.-

DMlps
. A

Drs. Ximena Moreno de Solines

NOTARIA SEGUNDA

  



RAZON: De conformidad con lo ordenado por

Superintendencia de Compañías de Quito, en

Resolución N% 89.1.1.1.00308 de 16 de febrero de 1989,

tomé nota de la presente aprobación de Aumento de

Capital al margen de las matrices de: Constitución de

ARMCOPAXI S.A. de 8 de agosto de 1983 y de Aumento de

Capital de la misma de 24 de enero de.1989,-

Quito, a 17 de febrero de 1989,

Dra. Ximena Moreno deSOL1nESolines

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON

Dra.Ximena?Moreno de Solines|

NOTARIA SEGUNDA
QUITO - ECUADOR

  

 

CERTIMI¡COU Que cen esta fecha se ha ingcráte la escritura du auwaento de

capit«] y Reforma de “estatutos que «rtecede,junto con la Resolución de
la Juperintendncia de Compañias No ¿g9elelo1.00308 de fecha diecissis-

áe "obrero del presente »ño,e: esta Oficina del Reylevro úv se Propie-

dad, fojas 6 y Tgbajo la partida rúmvuro 5 del Registro Mercantil lle”

vado en el precenteo «oegens bomé not ¿o su contenido al máyyien de

la respectivo nrtión de inscrirción ac la escritura de constitución —

constunhte a fojas 38 y sisuientes,b..jo l. psrtida número 50 úel “eyis-
tro Mercantil Jllevaco cn el ae mil novociontios ocrentl y trese-luta -—

cungy ¿Pebrero veintiuno de míl vovecicntos uckenta y mueves

 

Gard

£1 Registrador   
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REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO ' ' a
DE ía ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE

ESTATUTOS DE "ARMCOPAXI SOCIEDAD ANONIMA"

1.- CELEBRACION, APROBACION ¡E INSCRIPCION.- La escritura pública de aumento de capital y reforma de
" estatutos de "ARMCOPAXI SOCIEDAD ANONIMA", se otorgó en la ciudad de Quito el 24 de enero de 1989, ante el
Notario Segundo del cantón Quito; ha sido aprobada por el señor Superintendente de Compañlas, doctor Carlos Muñoz
insua, mediante Resolución N* 89.1.1.1.00308 de 16 de febrero de 1989 8 inscrita en el Registro Mercantil del Cantón
Latacunga.Bajo el + Fojas 6 y 7. Partida tt 5. Latacunga 21-Il-1989,

* 2- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada: el señor Juan Antonio Márquez
" Gómez,en su calidad de Gerente Genera! y Representante Legal de la compañía "ARMCOPAXI SOCIEDAD ANONIMA”.

El compareciente es de nacionalidad estadounidense, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito. . :
3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía se aumenta en la suma de S/. 310'000.000,00
, con lo cual queda elevado a la cantidad de S/. 500'000.000,00.

.4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se encuentra suscrito integramente y pagado
-". de la siguiente manera: S/. 300'000.000,00 por capitalización del súperávit proveniente de la revalorización de activos; y, .

Sy. 10'000.000,00 por capitalización de la reserva legal.
5.- NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- La nómina de los accionistas que han suscrito el presente '

aumento de capital, es la siguiente: ARMCO INC., COMPAC.S.A., Mauricio Moreno, Sergio Fernández, Carlos Riumalló e .
- INVERSIONES NEGOCIOS Y ASESORIAVALDIVIESO INAVALD C. LTDA.

,8.- AUTORIZACION DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA.
NOMBRE:Carlos E. Riumalló Gurruchaga 4
NACIONALIDAD;chilena

- RESOLUCION: N9 56 de 19 de enero de 1978
" TIPO DE INVERSION:Nacional General

. MONTO DE LA INVERSION:S/, 93.000,00
FORMA DE PAGO: Superávit revalorización de activos: Sí, 90.000,00

Reserva legal: S/, 3.000,00
NOMBRE: Mauricio Morerio Rojas
NACIONALIDAD:chilena
RESOLUCION: N2 75 de 31 de enero de 1978
TIPOF 'YVERSION: Nacional General
MONTODE INVERSION:Sy. 744.000,00 .
FORMA DE PAGO: Superávit revalorización de activos: S/, 720.000,00

Reserva legal: S/, 24.000,00
NOMBRE: Sergio Femández Carranza

” NACIONALIDAD:chilena
RESOLUCIÓN: N* 25 de 15 de enero de 1979

+ TIPODE INVERSION: Nacional General *
MONTODE INVERSION:S/. 93.000,00

“FORMA DE PAGO:Superávit revalorización de activos: S/. 90.000,00
Reserva legal: S/. 3.000,00

RE:ARMCO INC.  :

O DEINVERSION:Extranjera Qj .
5 DE INVERSION:Sy. isoMOAAS)D
A DE PAGO:Superávit revalorización de activos: S/. 153'000.000,00

Reserva legal: S/. 5'100.000,00
ALIDAD DE LA EMPRESA.- "ARMCOPAXI S.A.” es una empresa extranjera en terminos de la Decisión 220 de la.

sión del Acuerdo de Cartagena.
MH En virtud de la mencionada escritura pública se reforma el artículo séptimo de los estatutos sociales de la Compañía, el
mismo que en adelante dirá: “Artículo Séptimo: Capital Social.- el capital social de la Compañía es de S/. 500'000.000,00

/ dividido en un millón de acciones ordinarias, indivisibles y nominativas de Sy. 500,00 cada una”,

   

   
   

o Quito, a 23 de febrero de 1969 ,

Ñ Dr. Gonzalo Merlo Pérez E
SECRETARIO GENERAL . : ]     
     

dea



Se protocoliza con este Instrumento, el recorte del Pe-
 

riódico "HOY" de la ciudad de Quito, de fecha veinte y
 

cuatro de febrero de mil novecientos ochenta y nueve, en
 

el cusl se encuentra publicado sl Extracto de la iscritu, 

ra de a¿umento de Capitel y Reforma de istatutos de "aRril-
 

 

 

COPAXT S.Ad.".-

RAZON DE PROTOCOLIZACION:- 4 petición del seúor Doctor
 

Miguel Fslconí Puig, protocolizo en mi Registro de Es-
 

 

crituras Públices del año en curso, en quince fojas ú-

tiles y en esta fecha, el aumento de Capital y Reforma

de Estatutos de le compañía ARMCOPAXI SOCIEDAD ANONIMA;
 

Resolución de la Superintendencia de Compañías y más Di-
 

ligencias correspondientes que anteceden. Quito, a

nueve de merzo de mil novecientos ochenta y nusve.-

 

 

VaiVdMl,

imene Moreno de Solines

 

 

NOTARIA SEGUNDA
 

 

 

Se protocolizó ante mí,
 

y en fé de ello confiero ésta CUARTA COPIA CERTIFICA
 

DA, firmada y sellada en Quito, a veinte y tres de mayo
 

de mil novecientos ochenta y nueve.-

lidadpd —
DRA» XIMENA MORENO DE SOLINES.

 

 

 

NOTARIA SEGUNDA.
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